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CONTRATO MARCO INTERADMINISTRATIVO No. 4  O 7 
PARA LA PRODUCCIÓN Y GRABACIÓN DE LOS 
VÍDEOS DE OBSERVACIÓN EN AULA, CELEBRADO 
ENTRE EL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA 
EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN — ICFES — Y LA 
SOCIEDAD TELEVISIÓN DEL PACÍFICO LIMITADA —
TELEPACIFICO. 

Entre los suscritos a saber: ANDRÉS MAURICIO PRIETO CALAMBAS, mayor de edad, con 
domicilio en la ciudad de Cali (Valle del Cauca), identificado con la cédula de ciudadanía No. 
94.062.339, actuando en su condición de GERENTE DE LA SOCIEDAD TELEVISIÓN DEL 
PACÍFICO LIMITADA — TELEPACÍFICO, con número de identificación tributaria (N.I.T): 
890.331.524-7, sociedad organizada como Empresa Industrial y Comercial del Estado del orden 
departamental, constituida mediante escritura pública No. 1712 del 8 de agosto de 1986 de la 
Notaria Sexta del Círculo de Cali y modificada por las escrituras públicas No. 1754 del 27 de junio 
de 1988 y No. 5330 de noviembre 24 de 1995, inscrita en Cámara de Comercio el día 30 de 
noviembre de 1995, bajo el No. 09685 del Libro IX, quien por una parte para los efectos de este 
contrato se denominará EL CONTRATISTA y por la otra MARÍA SOFÍA ARANGO ARANGO, 
mayor de edad, domiciliada en Bogotá, D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.252.926, en su condición de Ordenadora del Gasto, nombrada mediante la Resolución No. 707 
del 14 de octubre de 2014 y debidamente posesionada mediante Acta No. 83 del 21 de octubre de 
2014, facultada para celebrar contratos de conformidad con lo dispuesto en la Resolución Interna 
de Delegación No. 578 del 25 de octubre de 2011, modificada por la Resolución No. 855 de 2014, 
obrando en nombre y representación del INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN 
DE LA EDUCACIÓN- ICFES, quien en adelante se denominará EL ICFES, empresa estatal de 
carácter social del sector educación nacional, descentralizada del orden nacional, vinculada al 
Ministerio de Educación Nacional, identificada con número de identificación tributaria (N.I.T): 
860.024.301-6, hemos convenido celebrar el presente contrato, que se regirá por lo dispuesto 
sobre esta materia en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 1510 de 2013, previas las 
siguientes consideraciones: 1). Que la metodología de la evaluación de competencias para el 
ascenso y la reubicación salarial ha sido objeto de observaciones por parte del gremio docente, 
que considera que mediante la aplicación de una prueba escrita no es factible identificar 
válidamente cuáles docentes son los más idóneos para ascender de grado o ser reubicados en 
otro nivel salarial y no se ha obtenido una retroalimentación suficiente acerca de las fortalezas y 
debilidades en las prácticas de aula y de la gestión escolar que tienen los docentes y directivos 
docentes evaluados. 2). Que producto del dialogo del Ministerio de Educación Nacional con los 
docentes se identificó la necesidad de instaurar una nueva metodología de evaluación para el 
ascenso y la reubicación en el escalafón docente, cuyo enfoque de evaluación tenga carácter 
diagnóstico formativo y en el que se visualicen los aspectos por mejorar y las fortalezas que tiene 
cada docente en el ejercicio de sus actividades en los establecimientos educativos. 3). Que para 
lograr una evaluación como la antes descrita, es necesario consolidar conceptual, metodológica y 
operativamente una propuesta de modelo de evaluación de competencias docentes. 4). Que el 
Ministerio de Educación Nacional consideró apropiado celebrar un contrato interadministrativo con 
el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación ICFES, para que evalúe, a través de 
videos de observación en aula a los docentes para ascenso y reubicación del Decreto 1278 de 
2002, por lo que celebraron el Contrato Interadministrativo No. 001090 de 2015. 5). Que para dar 
cumplimiento al objeto del contrato en comento, el ICFES debe adelantar la grabación de videos de 
observación en aula para 8.000 docentes en todo el territorio nacional. 6). Que el canal regional 
Sociedad Televisión del Pacifico Limitada - TELEPACIFICO es una entidad asociativa de derecho 
público, organizada como Empresa Industrial y Comercial del Estado, del orden departamental, 
dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y capital independiente, vinculada al 
ministerio de comunicaciones y encargada de prestar directamente el servicio público de televisión. 
7). Que los actos y contratos de los canales regionales de televisión, en materia de producción, 
programación, comercialización y en general sus actividades comerciales, en cumplimiento de su 
objeto social se regirán por las normas del derecho privado. 8). Que entre las funciones de los 
canales regionales está prestar los servicios de forma remunerada que estén en capacidad de 
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ofrecer de acuerdo con su objeto social. 9). Que el ICFES considera que los canales regionales 
cuentan con idoneidad, conocimiento, experiencia y las condiciones técnicas necesarias para 
adelantar la grabación de los vídeos de observación en aula. 10). Que el artículo 95 de la Ley 489 
de 1998, establece: "Las entidades públicas podrán asociarse con el fin de cooperar en el 
cumplimiento de funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios que se hallen a su 
cargo, mediante la celebración de convenios interadministrativos o la conformación de personas 
jurídicas sin ánimo de lucro. (...)" 11). Por todo lo anterior, se considera procedente la contratación 
de la Sociedad Televisión del Pacífico Limitada — TELEPACÍFICO. 12). Que dada la naturaleza 
pública de ambas entidades, la presente contratación se adelanta utilizando una modalidad de 
Contrato Interadministrativo. 13). Que las partes que intervienen en el presente contrato 
manifiestan que no concurren inhabilidades o incompatibilidades que le impidan celebrar el 
presente documento y el cumplimiento del mismo, de conformidad con lo establecido en la Ley 80 
de 1993 y demás normas concordantes. 14). Que igualmente para efectos de garantizar la 
selección objetiva, EL CONTRATISTA ha verificado el cumplimiento de los requisitos mínimos de 
esta entidad, así como su experticia y el respaldo que desde todo punto de vista ofrece la Sociedad 
Televisión del Pacífico Limitada — TELEPACÍFICO. 15) Que por ser este un Contrato 
Interadministrativo Marco, no tiene cuantía por lo que las afectaciones presupuestales se harán a 
través de actas de ejecución o acuerdos específicos, que harán parte integral del presente 
contrato. 16). Que por lo anterior hemos decidido celebrar el presente contrato que se regirá por 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO: Producir la grabación de los docentes en los sitios requeridos 
por el ICFES, correspondiente a los vídeos de observación en aula, realizando todas las 
actividades requeridas para tal fin, que se concretarán a través de actas de ejecución o acuerdos 
específicos, que hacen parte integral del presente contrato interadministrativo. 

CLÁUSULA SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: En desarrollo de este contrato la 
Sociedad Televisión del Pacifico Limitada — TELEPACÍFICO deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones: 

1. Elaborar un plan de trabajo que contenga el cronograma de actividades para la 
estructuración e implementación del plan de grabación de los vídeos de observación en 
aula. 

2. Elaborar el cronograma para la producción, grabación, y publicación de los videos de 
observación en aula en los municipios definidos en el artículo anterior dando prioridad a las 
grabaciones en los municipios del plan piloto descrito en el presente contrato. 

3. Producir las horas de grabación correspondientes a los docentes en los municipios 
descritos en el objeto del presente contrato y su anexo técnico (Protocolo de grabación). 

4. Atender para las grabaciones con los requisitos de calidad técnica y el protocolo de 
grabación establecidas en el anexo técnico del presente contrato. 

5. Realizar la publicación en la plataforma web definida por el ICFES de cada uno de los 
videos de observación en aula, en las condiciones establecidas en el Anexo Técnico, y en 
los tiempos establecidos para tal fin. 

6. Garantizar la disponibilidad e idoneidad del personal y equipo técnico requeridos para la 
grabación y publicación de los vídeos de observación en aula descritos en el Anexo 
Técnico. 

7. Prever horas de grabación adicionales, en el caso que el ICFES verifique que la calidad 
técnica del material suministrado no es la requerida en los términos establecidos en el 
anexo técnico. Estas horas adicionales correrán por cuenta del contratista. 
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8 Suscribir un acuerdo de confidencialidad de la información a la que acceda con ocasión de 
la ejecución del contrato, el cual deberá hacer extensivo a todo el personal que emplee 
para dar cumplimiento del Contrato. 

9. Almacenar por 30 días hábiles las grabaciones en back up bajo los parámetros del manual 
de grabación a partir de la finalización de las grabaciones. 

10. Presentar informes mensuales financieros de la ejecución de los contratos derivados. 
11. Presentar la información que sea requerida por parte del supervisor del contrato. 
12. Entregar, al finalizar la ejecución del contrato, todo el material obtenido en desarrollo del 

presente contrato. 
13. Acatar y respetar las normas sobre responsabilidades especiales de los medios de 

comunicación respecto a los niños, niñas y adolescentes. 
14. Ceder, gratuitamente, los derechos patrimoniales sobre las obras resultantes en desarrollo 

del presente contrato. 

CLÁUSULA TERCERA. OBLIGACIONES DEL ICFES: Las obligaciones del ICFES durante la 
ejecución del contrato, son: 

1. Suministrar al contratista información detallada sobre los sitios de grabación, horarios, 
desplazamientos y cronograma de grabación establecido previamente. 

2 Impartir las orientaciones para la ejecución de los servicios contratados. 
3 Recibir a satisfacción los servicios objeto del contrato. 
4 Verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas. 
5 Coordinar con el contratista las instrucciones necesarias para la ejecución del contrato de 

manera ágil y oportuna. 

6 Efectuar a través del supervisor del contrato el seguimiento a su ejecución, en el desarrollo 
del objeto contractual. 

7. Revisar y verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales previamente a expedir 
el recibo a satisfacción de los servicios recibidos. 

8 Facilitar al contratista la información necesaria y suficiente para desarrollar el objeto del 
contrato en los tiempos y en la forma prevista. 

9. Cancelar los valores pactados en el contrato, previo recibo a satisfacción por parte del 
supervisor del mismo. 

10. Cumplir con las demás obligaciones inherentes al contrato
. 

CLÁUSULA CUARTA. GASTOS DE DESPLAZAMIENTO. El contratista asumirá los todos los 
gastos de desplazamiento, manutención y hospedaje, y en general, todos los gastos en que para el 
desplazamiento del equipo técnico requerido para la grabación de los vídeos de observación en 
aula en los municipios descritos en el anexo técnico. 

CLÁUSULA QUINTA. EQUIPO MÍNIMO. El contratista deberá disponer de un coordinador del 
proyecto, con una dedicación mínima del 50%, durante toda la vigencia del contrato, que servirá de 
enlace con la entidad y que entregará información permanente del avance del proyecto. Asi mismo 
para cada grabación de observación en aula, deberá disponer como mínimo el siguiente personal 
técnico: (1) Productor, (1) Camarógrafo y (1) Asistente de cámara y/o de audio, 

CLÁUSULA SEXTA. ACTAS DE EJECUCIÓN O ACUERDOS ESPECÍFICOS.- Las partes 
aceptan que este contrato interadministrativo corresponde a un acuerdo marco, en el cual se 
plasmarán, entre otros, los parámetros y condiciones generales del objeto, cuyos requerimientos se 
concretarán en cada una de las actas de ejecución o acuerdos específicos para atender las 
necesidades del ICFES y lo ofrecido por el contratista, actas o acuerdos que deben ser suscritos 
por las partes y formarán parte integral del presente contrato. 
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Cada acta de ejecución o acuerdo específico deberá contener entre otras: Los productos 
esperados y sus condiciones técnicas, las actividades específicas necesarias para la consecución 
de los productos esperados, perfiles específicos del personal a contratar en los casos que sea 
necesario, plazos, valor y forma de pago, los anexos que incorporen, así como el certificado de 
disponibilidad presupuestal que ampara la respectiva contratación. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. — VIGENCIA. El presente contrato tendrá una duración hasta el 31 de 
diciembre de 2016, contados a partir de la suscripción del acta de inicio del mismo. 

PARÁGRAFO: PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS ACTAS DE EJECUCIÓN O ACUERDOS 
ESPECÍFICOS. Cada una de las actas de ejecución o acuerdos específicos deberá incluir el plazo 
dentro del cual el contratista cumplirá con sus compromisos de acuerdo a las condiciones técnicas 
que ellos mismos contraigan. 

CLÁUSULA OCTAVA. VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor del presente contrato 
Interadministrativo es de cuantía indeterminada y su valor final corresponde a la suma de los 
valores que se establezca en cada uno de las actas de ejecución o acuerdos específicos que se 
suscriban, los cuales incluirán IVA, impuestos, tasas y contribuciones, y demás gastos directos e 
indirectos que se generen con la suscripción de cada acta de ejecución o acuerdo específico, que 
implique la prestación de un servicio, entre otras, que permitan desarrollar los principios de 
economía, celeridad y colaboración administrativas, estos deberán identificar los valores 
respectivos, la forma de pago y encontrarse soportados y ajustados a las apropiaciones y 
disponibilidades presupuestales debidamente aprobadas para tal fin. 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL ICFES, se obliga a obtener las apropiaciones presupuestales, la 
definición de los esquemas de remuneración necesarios para atender los compromisos que se 
contraigan durante la vigencia del presente contrato, así como de cada acta de ejecución o 
acuerdos específicos que se suscriban igualmente a otorgar los registros presupuestales a que 
haya lugar de conformidad con las cuantías, obligaciones y modalidades de pago que se definan 

dentro de las mismas. 

CLÁUSULA NOVENA. INDEMNIDAD. El contratista se obliga a mantener indemne al ICFES de 
cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus 
actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado y hasta por el valor del presente 

contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA. EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD: Las partes quedan exoneradas 
de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la 
satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo, cuando tal incumplimiento sea 
consecuencia o resultado de circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
comprobadas por la parte que lo aduce, en los términos de la Ley. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES: Cualquiera de las partes podrá proponer por 
escrito, las modificaciones contractuales que estime convenientes, para lo cual suscribirán por 

escrito el respectivo Otrosí. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. CESIÓN: Las partes no podrán ceder en todo o en parte este 
contrato a persona alguna, natural o jurídica, sin el consentimiento previo y expreso de la otra parte 
manifestado por escrito. La cesión no autorizada será causal de incumplimiento del contrato. 
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CLAUSULA DÉCIMA TERCERA. LIQUIDACIÓN. Terminado el contrato por cualquier causa, las 
partes de común acuerdo procederán a su liquidación, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a 
su terminación, lo cual se hará constar en acta suscrita por los representantes legales de las 
partes. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE SUPERVISORES DEL CONTRATO: Las 
partes intervinientes, designarán un supervisor o interventor para la ejecución del presente contrato 
asi como para cada uno de las actas de ejecución o acuerdos específicos que se suscriban en 
desarrollo del presente objeto. La supervisión seguimiento e interventoria del contrato lo podrán 
ejercer las partes intervinientes directamente o a través de terceros contratados para tal fin. En 
caso que los supervisores designados no puedan continuar ejerciendo estas funciones, los 
Representantes Legales de la parte respectiva designarán uno nuevo, situación que será 
comunicada a la otra parte, mediante escrito a la dirección registrada en el presente contrato, la 
cual hará parte integral del presente documento. Todas las solicitudes y/o autorizaciones que se 
deriven de la ejecución de este contrato serán canalizadas de manera exclusiva por los 
supervisores designados para el presente documento. Los supervisores en desarrollo de sus 
funciones, podrán formular las observaciones necesarias para el mejor cumplimiento del contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las controversias o 
diferencias que surjan entre el contratista y el ICFES con ocasión de la firma, ejecución, 
interpretación, prórroga o terminación del contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado 
con el presente contrato podrán ser resueltas a través de los mecanismos alternativos de solución 
de conflictos establecidos en la Ley. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. El contratista es una 
entidad independiente del ICFES, y en consecuencia, el contratista no es su representante, agente 
o mandatario. El contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o 
compromisos en nombre del ICFES, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen 
obligaciones a su cargo. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL: Este contrato no 
constituye vinculación laboral alguna del personal del contratista con el ICFES, por lo tanto, ni el 
contratista, ni el personal que vincule para la ejecución, tendrán derecho al reconocimiento o pago 
de prestaciones sociales. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. DOMICILIO CONTRACTUAL. Para todos los efectos del 
presente contrato se entenderá que el domicilio contractual será la ciudad de Bogotá, y cualquier 
comunicación que se derive de este contrato, deberá ser dirigida a las direcciones que adelante se 
indican, siendo responsabilidad de cada una de las partes el informar a la otra, cualquier cambio 
que se suscite en las direcciones, fax, teléfono o e-mail, que a continuación se señalan: 

Entidad l Sociedad Televisión del Pacífico 
Limitada - TELEPACÍFICO ICFES 

Dirección Calle 5 # 38 A-14 Piso 3 Carrera 	7 	No 	32 	— 	12 	Edificio 	San 
Martín, Torre Sur, Pisos 25 a 32.  
Bogotá D.0  
+ 57 (1) 4841410 

Ciudad Cali, Valle del Cauca 
Teléfono + 57 (2) 5184000  

Fax: + 57 (2) 5588281 Fax  
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Maria Claudia Alvarez Sinisterra 
alvarezsinisterra@gmail.com   

 

e-mail 

 

  

  

   

   

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. El presente contrato, así como las 
actas y acuerdos de ejecución específicos, se regirá por el derecho privado, los principios de la 
función administrativa y de la gestión fiscal consagrados en los artículos 209 y 267 de la 
Constitución Política, respectivamente y estará sometido al régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades previsto legalmente. Las partes se obligan a dar cumplimiento estricto y 
oportuno a todas las disposiciones contenidas en el ordenamiento jurídico aplicable a éste tipo de 
contratos, durante todo el término de su vigencia y en lo que sea de su respectiva responsabilidad. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. DOCUMENTOS CONTRACTUALES—Se tendrán giro parte integrante 

del presente contrato los siguientes documentos: 1.) Las actas de ejecución o acuerdos específicos 
de este contrato. 2.) Propuesta de .Servicios. 3.) Constancia de la prestación del servicio. 4.) 
Modificaciones contractuales. (Otrosí, adiciones y prórrogas) 5.) Documentos que acrediten la 
existencia y representación legal de cada una de las partes. 6.) El Acta de inicio del presente 
contrato. 7) Actas de inicio y terminación de las actas de ejecución o acuerdos específicos. 8) 
Informes presentados por el contratista o los supervisores con ocasión de la ejecución del contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN DEL CONTRATO. El contrato podrá 

terminarse por: 1.) Mutuo acuerdo. 2.) La cesión no autorizada del contrato. 3.) La ejecución total 
de las obligaciones contratadas. 4.) Liquidación judicial o voluntaria, disolución o incapacidad 
financiera de alguna de las partes. 5.) Por fuerza mayor o caso fortuito que imposibilite de manera 
definitiva el cumplimiento de las obligaciones convenidas, por cualquiera de las partes, 
debidamente comprobada por la parte que lo aduce. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA EJERCICIO DE DERECHOS: El retardo u omisión por parte 

de cualquiera de las partes en el ejercicio de los derechos y acciones que surjan a su favor por el 
incumplimiento de las obligaciones que han contraído, no podrán interpretarse como renuncia a 
ejercitarlas, ni tampoco como aceptación de las circunstancias que lo originaron. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. IMPUESTOS: Los impuestos, gravámenes, tasas o 
contribuciones directos o indirectos, así como las deducciones o retenciones, del orden Nacional, 
Distrital, Departamental o Municipal que se causen o deban practicarse con ocasión de la firma o 
ejecución del presente convenio o aquellos que surjan o sean modificadas con posterioridad a su 
firma, estarán a cargo de quien deba pagarlos o practicarlos de acuerdo con la normatividad 
vigente en la respectiva jurisdicción. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN: Las partes se 

comprometen a salvaguardar directamente o por interpuesta persona, de acuerdo con las normas 
que rigen el secreto profesional, toda la información que entre si se crucen para atender los fines 
del presente contrato y que sea expresamente identificada, por escrito, como confidencial. Cada 
parte se compromete a tomar las medidas que sean necesarias para que sus empleados y 
asesores asuman y mantengan este acuerdo de confidencialidad. Así, las partes quedan obligadas 
a mantener toda la información intercambiada en este proceso de negociación de manera 
confidencial, no pudiendo por tanto darle usos ajenos a los de la presente negociación ni utilizarlos 
de manera perjudicial para la contraparte o usarlas para su beneficio exclusivo o explotación 

comercial. 
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CONTRATO MARCO INTERADMINISTRATIVO No. 	. 
PARA LA PRODUCCIÓN Y GRABACIÓN DE LOS 
VÍDEOS DE OBSERVACIÓN EN AULA, CELEBRADO 
ENTRE EL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA 
EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN — ICFES - Y 
SOCIEDAD TELEVISIÓN DEL PACÍFICO LIMITADA — 
TELEPACÍFICO. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. PERFECCIONAMIENTO: Las partes entienden perfeccionado 
este convenio, con el acuerdo de voluntades sobre objeto y contraprestaciones que se manifiesta 
con su firma. 

Para constancia firmamos, en dos (2) ejemplares del mismo tenor, que de mutuo acuerdo hemos 
negociado y pactado entre las partes de este contrato las característic- 	servicio y la totalidad 
condiciones técnicas, económicas y jurídicas del servicio en la ciuda 	otá, a lob e  OCTL 	2D 15 

Untnr 
MARIA SOFÍA ARANGO AR NGO 	ANO/ÉS 4JRICIO IETO CALAMBAS 

Representantfr legal. gerente . 

Sociedad Televisión del Pacífico Limitada 
TELEPACÍFICO 
CONTRATISTA 

Revisó: Karen Duarte Mayorga-Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales 
Vo Bo Sandra Paola Zaldúa Contreras— Asesora Secretaria General 
Elaboró: Juan Sebastián Salazar Gutiérrez- Abogado. r 	O) 1t O9r 

Ordenadora del Gasto 
ICFES 
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PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO MARCO INTERADMINISTRATIVO NOS' L á 

CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
-ICFES-, Y SOCIEDAD TELEVISIÓN DEL PACÍFICO LIMITADA — TELEPACÍFICO. 

MARÍA SOFÍA ARANGO ARANGO mayor de edad, domiciliada en Bogotá, D.C., identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 52.252.926, en su condición de Ordenadora del Gasto, 
nombrada mediante el resolución 707 del 14 de octubre de 2014 y debidamente posesionada 
mediante Acta del 83 de 21 de octubre de 2014, facultada para celebrar contratos de conformidad 
con lo dispuesto en la Resolución Interna de delegación 578 del 25 de octubre de 2011, 
modificada por la Resolución 855 de 2014, obrando en nombre y representación del INSTITUTO 
COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN- ICFES, quien en adelante se 
denominará el ICFES, empresa estatal de carácter social del sector educación nacional, 
descentralizada del orden nacional, vinculada al Ministerio de Educación Nacional, identificada 
con el N.I.T 860.024.301-6, y por otra parte ANDRÉS MAURICIO PRIETO CALAMBAS, mayor 
de edad, con domicilio en la ciudad de Cali (Valle del Cauca), identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 94.062.339, actuando en su condición de GERENTE DE LA SOCIEDAD 
TELEVISIÓN DEL PACÍFICO LTDA. — TELEPACÍFICO, con número de identificación tributaria 
(N.I.T): 890.331.524-7, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, en virtud del 
desarrollo del contrato marco interadministrativo, cuyo objeto es `Producir la grabación de los 
docentes en los sitios requeridos por el ICFES, correspondiente a los vídeos de observación en 
aula, realizando todas las actividades requeridas para tal fin, que se concretarán a través de actas de ejecución o acuerdos específicos, que hacen parte integral del presente contrato 
interadministrativo." acuerdan en esta CLAUSULA DE CONFIDENCIALIDAD lo siguiente: EL 
ICFES es una entidad de alto reconocimiento nacional e internacional que tiene entre sus 
funciones principales la elaboración, creación, desarrollo e implementación de los exámenes de 
estado colombianos. Por su parte, EL CONTRATISTA ejecuta obligaciones para EL ICFES en 
virtud de las cuales tiene acceso a información confidencial de manera permanente. EL 
CONTRATISTA y EL ICFES entre sí reconocen y aceptan que toda la información recibida, 
creada, elaborada, desarrollada, formulada, conocida o a la que tenga acceso por cualquier 
medio EL CONTRATISTA en virtud o con ocasión del contrato y las labores que desarrolla Para 
EL ICFES es altamente confidencial y por tanto han decidido establecer los términos que rigen el 
uso y la protección de dicha información. EL CONTRATISTA acepta y reconoce de manera 
expresa que la información que reciba, elabore, cree, conozca, formule, deduzca o concluya en 
virtud o con ocasión del desarrollo y ejecución de su contrato, es información confidencial, de 
exclusiva titularidad de el ICFES, sobre la cual EL CONTRATISTA tendrá deber de reserva 
absoluta, independientemente que su relación o vinculación con EL ICFES cese, se suspenda, 
termine o sea liquidada por cualquier causa o motivo. PARÁGRAFO PRIMERO - INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL: El término "Información Confidencial' incluirá, independientemente que haya 
sido calificada o designada dicha información como confidencial ó no: 1. Cualquier dato o 
información académica, cultural, educativa, técnica, tecnológica, comercial, administrativa, 
estadística, financiera, contable, publicitaria, promocional, legal o de cualquier otro carácter en 
relación con el contrato aquí mencionado, que haya sido o sea suministrada a través de cualquier 
medio, incluidos todos los electrónicos y magnéticos, por El ICFES o por cualquiera de sus 
funcionarios, contratistas o asesores (incluyendo sus directores, ejecutivos, empleados, agentes, 
analistas, asesores y consultores) en virtud o con ocasión del desarrollo del contrato, así como 
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PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO MARCO INTERADMINISTRATIVO No. 	. tl 
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
-ICFES-, Y SOCIEDAD TELEVISIÓN DEL PACÍFICO LIMITADA — TELEPACÍFICO. 

toda la información producida, elaborada, evaluada, editada, construida o desarrollada por el 
contratista en virtud o con ocasión del contrato que tiene con El ICFES. 2. Todos los documentos 
que contengan, reflejen o reproduzcan total o parcialmente "Información Confidencial" 
(independiente de quien los haya suministrado, elaborado, revisado o preparado), así como los 
estudios, material de trabajo y resultados preliminares y definitivos desarrollados en virtud del 
contrato. Cualquier información suministrada por El ICFES o creada o elaborada por El 
CONTRATISTA en desarrollo del contrato. Así como las conclusiones, resultados o conjeturas 
que puedan deducirse, inducirse, concluirse o reflejarse a partir de la información confidencial. 3. 
Las partes acuerdan que la "Información Confidencial" está sujeta al derecho de propiedad 
industrial e intelectual, incluyendo sin limitación, aquellos derechos reconocidos de conformidad 
con las leyes aplicables a marcas, patentes, diseños, derecho de reproducción, derechos de 
autor, secretos comerciales y competencia desleal. 4. Las partes expresamente manifiestan que 
el presente acuerdo de confidencialidad no otorga ningún derecho adicional al de utilizar la 
Información Confidencial" para efectos del desarrollo del contrato, y nada de lo expresado en este 
Acuerdo podrá ser interpretado como la creación tácita o expresa de una licencia o autorización 
para la utilización de la "Información Confidencial" fuera de los límites impuestos por este 

Acuerdo. 5. Todos los documentos, estudios, bases de datos, recopilación de datos, preguntas, 
formulación de preguntas, borradores, versiones y en general los resultados obtenidos y/o 
elaborados en virtud o con ocasión del desarrollo del contrato serán confidenciales y de 
propiedad exclusiva de El ICFES. PARÁGRAFO SEGUNDO - EXCEPCIONES A LA 

CONFIDENCIALIDAD: La confidencialidad y limitaciones establecidas en este Acuerdo no serán 
aplicables a la "Información Confidencial", siempre: 1. Que la "Información Confidencial" haya 

sido o sea de dominio público. 2. Que deba ser revelada y/o divulgada en desarrollo o por 
mandato de una ley, decreto, sentencia u orden de la autoridad competente en ejercicio de sus 
funciones legales. En este caso, El CONTRATISTA, se obliga a avisar inmediatamente haya 
tenido conocimiento de esta obligación a EL ICFES, para que pueda tomar las medidas 
necesarias para proteger su "Información Confidencial" y de igual manera se compromete a 
tomar las medidas razonables para atenuar los efectos de tal divulgación. 3. Que el período de 

confidencialidad haya vencido. PARÁGRAFO TERCERO - OBLIGACIONES DEL 

CONTRATISTA EN LA CONFIDENCIALIDAD: 1. La "Información Confidencial" podrá ser 
utilizada única y exclusivamente para los efectos relacionados con el contrato. Bajo ninguna 
circunstancia podrá utilizarse la "Información Confidencial" en detrimento de EL ICFES o para 
fines distintos de los señalados anteriormente. 2. Sin perjuicio de lo previsto en el parágrafo 
segundo, EL CONTRATISTA no suministrará, distribuirá, publicará o divulgará la "Información 

Confidencial". 3. EL CONTRATISTA responderá hasta de culpa levísima por el cuidado, custodia, 
administración y absoluta reserva que se dé a la Información confidencial. 4. EL CONTRATISTA 

sólo podrá usar la "Información Confidencial" para los fines previstos en los considerandos de 
este Acuerdo, salvo que expresamente se autorice en forma previa y escrita una utilización 
diferente por la parte de EL ICFES. Así mismo, en ningún caso podrá EL CONTRATISTA retener 
ni alegar ningún derecho o prerrogativa sobre la "Información Confidencial", dado que ésta es 
propiedad sólo de EL ICFES. Una vez concluido o terminado el contrato, por la razón que fuere, 
EL CONTRATISTA devolverá o entregará a EL ICFES todos los documentos, escritos, bases de 
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CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
-ICFES-, Y SOCIEDAD TELEVISIÓN DEL PACÍFICO LIMITADA — TELEPACÍFICO. 

datos, listados, elementos o instrumentos, relacionados con dicho contrato, que puedan ser física 
y materialmente devueltos o entregados, independientemente del soporte en el que estén, bien 
sea electrónico o magnético, y no podrá conservar ninguno de ellos en su poder. 5. EL 
CONTRATISTA se obliga en forma irrevocable ante EL ICFES a no revelar, divulgar o difundir, 
facilitar, transmitir, bajo, cualquier forma, a ninguna persona física o jurídica, sea esta pública o 
privada, y a no utilizar para su propio beneficio o para beneficio de cualquier otra persona física o 
jurídica, pública o privada, la información confidencial. 6. En cualquier caso al finalizar la relación 
contractual EL CONTRATISTA devolverá de manera inmediata a EL ICFES cualquier copia de la 
información confidencial a la que haya tenido acceso ya sea en forma escrita o en cualquier otra 
forma (gráfica o electrónica). En caso de no poder ser devuelta la copia, será destruida por EL 
CONTRATISTA. PARÁGRAFO CUARTO - CLÁUSULA COMPROMISORIA: Las "partes" 
acuerdan que todo litigio, discrepancia, diferencia, cuestión o reclamación relacionados directa o 
indirectamente con el presente acuerdo, que no puedan resolverse directamente por las partes 
en el término de los cinco días hábiles inmediatamente siguientes contados a partir del día en 
que cualquiera de las partes ponga en conocimiento de la otra la existencia de la diferencia o 
controversia, se resolverá en los mismos términos y condiciones estipulados para la SOLUCIÓN 
DE CONTROVERSIAS de la cláusula quince del contrato interadministrativo marco. 
PARÁGRAFO QUINTO - TÉRMINO Y VIGENCIA: Este Acuerdo de confidencialidad es continuo 
y no vence ni por terminación en cualquiera de sus formas del contrato. El término en mención es 
para todos los efectos legales independiente del término de la relación contractual o de cualquier 
índole que vincule a EL CONTRATISTA con EL ICFES. PARÁGRAFO SEXTO - NO RENUNCIA: 
La demora o retraso de EL ICFES para ejercer el derecho de exigir el cumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones derivadas de este contrato, no afectará en ningún caso el mencionado 
derecho para hacer cumplir dichas obligaciones posteriormente. La no exigencia del 
cumplimiento de cualquier término u obligación del presente contrato por parte de EL ICFES, no 
será considerada como renuncia a exigir el cumplimiento posterior de dicho término u obligación. 
PARÁGRAFO SEPTIMO - INDIVISIBILIDAD: Si cualquier término o disposición de este Acuerdo 
o su aplicación a cualquier persona o circunstancia fueran inválidas, ilegales o no aplicables sea 
cual fuera su alcance, el remanente de este Acuerdo permanecerá, sin embargo, válido y en 
plena vigencia. Si se encuentra que cualquier término o disposición es inválido, ilegal o no 
aplicable, las "partes" negociarán de buena fe para modificar este Acuerdo para poder lograr la 
intención original de las "partes" de la manera más exacta posible en forma aceptable con el fin 
de que las estipulaciones contempladas sean cumplidas hasta donde sea posible. PARÁGRAFO 
OCTAVO - INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS: En caso de incumplimiento de EL 
CONTRATISTA de cualquiera de las obligaciones que por medio de esta cláusula ha contraído, 
dará lugar a que EL ICFES tenga derecho al pago de la indemnización que más adelante se 
menciona. Lo anterior, siempre que medie requerimiento privado que se efectuará de acuerdo a 
notificación hecha por EL ICFES sin necesidad de requerimiento judicial y mediando documento 
que precise los hechos y circunstancias del incumplimiento. En ese caso EL ICFES tendrá 
derecho al pago de la suma de equivalente al 50 % del valor total del contrato, valor que podrá 
hacer efectivo el ICFES descontado directamente de las sumas adeudadas al CONTRATISTA o 
haciendo efectiva la garantía, sin perjuicio de lo estipulado en el contrato para la solución de 
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controversias. PARÁGRAFO NOVENO: El presente Acuerdo de Confidencialidad hace parte 
integral del CONTRATO MARCO INTERADMINISTRATIVO C BRADO ENTRE EL 
INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE L ED91CACIÓN --ICFES-, Y 
SOCIEDAD TELEVISIÓN DEL PACÍFICO LIMITADA — TELEPA FICO. 

Para constancia, se firma en Bogotá D.C., 2 8 OCT zor ,  

finr 
MARIA SOFÍA ARANGO A ANGO 	A 	URICIO TETO CALAMBAS 
Ordenadora del Gasto 	 Representa te lega gerente. 
ICFES 	 Sociedad elevi ión del Pacífico Limitada - 

TELEPACÍFICO 
CONTRATISTA 

Revisó: Karen Duarte Mayorga-Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generale 
Vo Bo Sandra Paola Zaldúa Contreras— Asesora Secretaria General 
Elaboró: Juan Sebastián Salazar Gutiérrez- Abogado. 
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